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Caja de lngenieros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N'20512
CAJA DE INCENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

:\OlnBRl DE LA A§ECI]R{DOR-A: C}]P VIDA DE SECUROS Y RFáSECUROs. S A. dúiol,¡ia6o Ocha¡d,M ¡0. Pleb ¡-A Plúto - 2li02r lúdnd (Esp¡na)

jItEDIADOR: CñA I¡¡CENIEROS OPE¡ADORDEB,A,\CA SEOIROS llNa¡,fAro, § L U CONCEPÍO POR [L C!^L SE 
^SrctjRtj 

Pd.mbar¿ú

DAIOS DEL SO¿?C/TAA'IE / ASEGURADOÍ o @ o

DAIOS DEL SOLICITANTE IASEGURADO 2:

NOlr¡BRE Y APELLIDOSi MIRIA[4 GOI\¡EZ L¡ARTINEZ N.l.F.: 46718882V F NAcl[IlENTo: 09rc8/1982 SEXO: H0¡¡BRE

DOMICILIo: CALLE PALAU D,AMEILLA N,l3 TELEFONO: C.POSTAL:08170

POBLACIÓN: MONTORNES DEL VALLES PR0VINCIA : BARCEL0NA

SITUACION PROFESIONAL FUNCIONARIO tr AUfONOMO D
CUENTAAJENA

TEIVPORAL tr
CUENTAAJENA
lNDEFINIDO B ALfA DIRECCIÓN tr

DA'IOS DEL PRESÍAMO:

ENf IDAD PRESTA¡,4ISTAi
CAJA DE CREDIO DE LOS II']GEN EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DECREDITO

TIPO DE PRÉSTAI!10:

HIPOTECARIO D PERSONAL E CAptTAL tNtCtALSOLtCtTADO 10.000,00

GARANTIAS ASEGURADAS: oesempleo, lncapacidad Temporalen los términos ycondiciones recogidas en las condiciones gene¡alés y particulares de la póliza

CUOTA MENSUAT lNlClAL PRoTEGIDA (o SUMAASEGURADA): 113,00 I IMP0RTE DE LA PRlMAi339,63

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos)r 19,89 PERIO0IC¡DAo DE LA PRIMA: UNICA

BENEFICIARIOS:

Para el caso de form¿lización del seguro, solicitá seá dés¡gnado benef¡c¡ario del derecho alcobro de lás prestaciones aseguradas con carácter irrevocablei

LA ENfIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

BAC¡PP¡HPCNPool03200t-Alr005 I 2

NUMERO DE B0LETIN/C E RTIFICAD0: 0138s NUiIERO DE OFICINA: 0018 CAIIIELIES

@o@oo
N.l.F.: 46718882V F. NACIMIENTo: 09/08/1982 SEx0: [¡UJERNOMBRE Y APELLIDOS:GOMEZ I\¡ARTINEZ, MIRIAI¡

DOMlClLl0: CL PALAU D'AI\TETLLA 13 21 TELEFONO: C.POSTALi08170

PROVINcIA : BARCELONAPoBLACIÓN IMONTORNES DEL VALLES

SITUACION PROFES ONAL FUNCIONARIO tr CUENIAAJENA
TEIVPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN D

FECHA FORi¡ALIZACION PRESTAMO: 16/10/2014NO I]E EXPEDIENTE DE PRÉSTA[,{O:18O9S9t)t]|]O15

cuoTA oRDTNAR|A MENSTOL ¡¡ ¡6¡4¡ ¡¡¡ pq¡91¡t!16 113,00FECHA VENCti¡tENf O pRESTA[/Or I 6f 0i2024

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

En cumplimiento de lo dispu€sto en el artiqrlo 60 del Real

Decreto Legislalivo 6/2004 de 29 de octubre por el que se

aprueba el texto retufldido de la Ley de ordenación y

Supervisioa de los Seguros Privados y ol artlqrlo 104 y

siguienles del Real Decreto 2486/f998, de 20 de noviem-

bre, porelquo se aprueba elReglámenbde Ordenación y

Supervjs¡ón de los Seguros Pñvados, CNP VIDA DE

SEGURoS Y REASEGURoS, S.A, infoma alasegumdo,

con cErácter previo a la susoipción del seguro, de los

siguienies aspeclos:

I. DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,

DOMICILIO SOCIAL Y ÉORMAJURÍDICA

CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGI ROS, S.A. es una

sociedad anón¡ma de seguros de nacionalidad española,

cuyo domicilio social se encuenlra en Calle Ochandiano

10, 2¡El Plantio,28023 Madrid, CIFA'28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES,
El presente contato de seguro s€ encuentra somelido a la

Ley 50/1980, de I de odubre, de ConEato de Seguro

(modifcada por la Ley 2111990, de 19 de diciembrc), al

Real Decreto Legislatjvo 6/20t14, de 29 de octrbre por el
que se aprueba eltexto refundido de Ia Ley de oldenación

y supervisión de lossgguros privados, alReal

Deqelo 2486/1998, de 20 de Noviembre, pot el que se

aprueba el Reglámento de Ordenación y Supervisiófl de

los Seguros Privados y d¡spos¡cio¡es concordante§, y se

regirá por lo mnvenido en Ia Póli¿a y en ¡06 restantes

documenlo§ conlraduale§, sin que tengan validez las

cláu§ltas l¡mitalivas do los deredos del Tomador-

Asegurado qu€ no figu¡en destacádas de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas especificamente por

escrito.

EI co¡bol de la actividad d0 CNP VIDA coíesponde al

l\.lin¡sbrio de Economia delEstado Español, a bavésde la

Direcdón Generalde Seguros y Fondos de Ponsione§

El régimen de las reclamacjo0es será el preüsto en los

a(idllos 61, 62 y 63 del RealDecreto Legislatiw 6/2004,

de 29 de Octubre por elque s€ apruoba 6ltexlo refundido

de la Ley de ordenación y superyisió¡ de los seguros

privados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Benefciario 0 los Benelicia-

fios, asi como sus derechohabientes, esün facultádos

para foimllar reclamaciones ante el Comisionado paia la

Defensa del Asegurado y de¡ Participe adscrito a la

Dkec.jó0 Gefleral de Seguros y Fondos de Pensiones

conha la Enüdad Aseguradora, § considefan q{.le ésta

fealüa prác{cas abusivas o lesiona los der€chos deriva.

En relación (Ún lo anbnior, se adüefte que, para la admisiófl
y Uarnitaqo,l de quejas o reclamaciones anle el Comisioná-

do para la Delensa del Ase$rrado y del Participe, será

impresclndible acreditar haberias fomulado previamente por

esqito al Setuicio de Atenc¡ón al Clienle de CNP VIDA,

domiciliado en l¡adrid, d Odandiano n" 10, Planla 2" - El

Planlio y en su caso, con pooterioridad, al Delensor del

ciente de la As€guradora, DEFENSOR DEL CLIENTE

CONVENIO PROFESIoNAL, S.1., dorniciliado en d Mar'
qués de la Ensenada, 2- 6" planta, 28C{}4 ¡¡adrid, o que

haya tansoufiido el plazo legalrnenlo e§lablecido §n que

haya §d0 resue,la por la enlidad, y d qrmplimiento de los

restantes rqlisitos preüslos en la legislació¡ vigente.

Si 16 parles c{fitratantes estuüefer coñbrme§, podrán

sometese a arhibah con anqlo a la legi§ación vilente,
para la soluc,Ún de oranhs cuesüones puedan suqt con

mod,/o de ¡a interpretación y eieordón del presente contrato.

Cualquiera de las pa¡les contatante6 e51án factltadas para

ejercita $Js acciones ante los órganos juñsdiccionales,

debiardo re({Irir al Jlez dd domiilio del Asegurado, que

será el único compelenle para d conocimiento de 16
acdo¡es derivadás del c!¡b'ato de seguro, sin qle pro[¿da

padoen contado, En elraso de que eldomicilio dd Asegu-

rado EdicaÉ fueÉ de España, é61e deberá designar uno

denfo de¡ Eslado Español.
dos delcontrato de ufo.

a¡ip \,,lDA DE sEcuRos Y Rla§EouRos s A. J6(ú m d Rqúh vefMil ¿c Ma¿¡id. |mo 4 319 cnl , I'bfó 3 991 se l'&l L,bo da sc'.í¡¿§, lolb 195 hqá n'33 :30. lG la NIF A 2351.t.145

CNP Y/Dá

AUTONOMO tr

TIPO DE INTERES INICIAL§,30

FECHA DE EFECTo: Una vez aceptada esta solicitud po{ la compañia asegurado.a y pagada la pfirqra, !a lecta de efecto del seguro será la de formalización del piéslamo

DUR CION DEL SEGUR0 Se deteminará conforme a lo establecido efl lascondiciones de la póliza.

l



c,,oo ffi Caia delngenierus Solicitud de seguro de protección de pagos

Nú[.,tERo: 2051201385 TOI¡ADOR: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CRÉDIÍO

ofcina: 0018 CAIVELIES Fecha:'16/'10/2014

Caja lngeniems, operador de Báncá'Seguros Vinculado, SLu, inscrita en e¡ Registro l\¡ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF 8$4585441 y en el Reg¡stro Administrativo Especial de [¡ed¡adores de Seguros, de la Direcc¡ón General de Squros
con el número 0V4052

Fecha de efector 16/'10/2014 Fecha de vencimienlo: 16/10/2024

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDrro DE Los tNGENtERoS socrEDAD coopERqTlvA DE cRÉDtTo

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del Asegurado 1

Datos delAsegurado 2

otros datos:

Sexo: MUJER

Fecha de nacim¡entor 09,08/1982

Profesión: PROFES0RA

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma d€ conformidad:

otros datos:

Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimientoi 09,08/'1982

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Finna de conformidad:

Beneficiarios

c¡¡n oe cRÉoro oe Los TNGENTERoS socrEoAD coopERAfrvA 0E cRÉDrro

Dalos del pÉslamo

Entidad preslamista: oAJA DE CRÉD|TO DE LoS TNGENTEROS SoCtEOAD CoOPERATTVA DE CRÉOrTO

Tipo ds pÉstamo: PERSoNAL N0 de Expediente de préslamo; 180999000015

Fecha formalización préstámo: 16/10/2014 Fechá vencimiento présta'J'o:161fin024

C uota ordinaía mensual in¡c¡al del préstamo: 1 'l 3,00 Tipo interés inicial: 6,30 Capital inicial solicitador 10.000,00

Dalos delseguro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 339,63 Tasa segum: 19,89

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 113,00

GaEnlias: Desemp¡eo, lncapacidád fempor¿l en los lérminos y condiciones remgidas en las mnd¡ciones generales y particulares de la Éliz¿.
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

ofER{Dm DE MICASEGIROS VINCLIAIO, SLU,6 i¡¡6 s.do *i4 i/Calp d 3¡,810 EaEhi4 épdffiq¡61ñhE g§e §¿t ii']d@á ejús a ta!á! d. eltó, s (Mro. d6q ütf6il irEr*ó.r y
@¡ld] d rde&t d d b.l¿¡¡.rfo e s dB,.§¡ Ém d dá Milh ér.d§Ítri*rio páE la...t. és.sb. * h.lÁnitu g**rd 6 kL0P0, ú ! @rE!Éd (l!r¡do 9s (hsy,6s B, h. ¡ld §qf.6 ydat6
h.rñd¡id, s ó¡d p{¡ ¡'e ¡ l¡ E@ro É¿id|n áiL r. drp¡l. e0ú#. dr@¡tui6 r @ F. ¡Ííarr.t e¡ r lo. ld& prr ük 6 ¡t¡ ffi.¡.tá é cÁr{ rNGENrERos, CftRADOn DE B,A¡r¡CA

SEG,RoS VNCU¡Co, sul pdá.srr. r l. hi6¡rrd. & b3 pdla. e sgd qÉ rejú e r4ñ a u redrd.E y pü! q.drE h. ffitu¿lB sri§lB qÉ * g.d@ c+ rr{q¡w q.¡ó|ó oáÉS.sG MEadq
S LU poda ffi !do6 (ib¡ h6lú qr há)tr F.&ib 6 *i@ ll.lráó! d @ltlo u ¡r..r& d! q¡ e raL

¡rmm, C rit , & h.&[ua1¡6¿{ laE rb !,¡ f liñi,nsl€ !ón Edr¡6 y *]dc, ud¿r'ópr¡db Érrdd6rói!ro. rire6d 4obdo ddd¡idpoúléewn y lD Mrrdo iir¡¡st.ócs&l, mü@
¡d. sdáe ¡rdiE E¡¡rE, qúh yr lr. É1rB ei.¡dd. d glpo C4JA 0E LNCEiIIERO§ altqlzró !¡ ¡¡rk d e§* a rd l*16 d dB{dro rb rá§ fr¡& rnd€é¡ r ffiiÉ s ü§. ddE siodaér oqB

@ñárer ó &rd En ñ & q¡ m q¡ñ q5s eb. H f¡ió.. re d.dBú!db6 s 6lá ÉfJó, ho.rc @q¡ rd !!ú"{. e¡!. tr

dfun€tm q*dbrpa ilffii&' d.liE d üFdlo $slo ú 6l¡ ril* q¡ É*6 
'trpBrra¡é td¡ d o¡rpi'rtsb d ñ!tu

cr"rA |{GENTERo§ oPEMDoR G SANcAs€6ffi0§ vlMlt¡Do stu sdrprftb, qr§iriúb e e dg*et á !e@d¿ i6 darr & s¡hl r.¡iJ y ddq 6 oEdrt6 y dd@hi |¿! m.de3 |Máf3 e &iE r
¿n &ó.t pá.dd4 rár¿r*rro offi 6 &ldizdo óe tudo d ro.§ddiód k r.9idaút ú9r..

Fi*¡drc vd dddrq, h! iiltrrró y ldrdrsó.lmsittr'úb.16 F.sEfskaq ü,rE (kffi l&ritA dáqEd.rB(cb. rd§ld6 §rr br¡&ó16mim &niBr q!vd tEldonldFáó yrE lBtáórodMúri¡n

v1-0¡ 1ü10r20Wr07 -Pá91d61

Comoañla asequradora

Datos personales:

GOIVEZ IVARTINEZ, MIRIAI\4

46718882V

CL PALAU D'A¡,4ETLLA 13 21

08170 I.4ONÍORNES DEL VALLES BARCELONA

0atos personales:

IVIRIAIV GOIVEZ I\,,IARTIN EZ

46718882V

CALLE PALAU D'A¡,4ETLLA NO13

08170 BARCELONA BARCELONA



I Caia de lngeníeros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS Sf,GURO DE PROTECCION DE PACOS

CNf) Y/Dá

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENfloAD ASEGURADORA: Es la enidad que, a cambio de la oÍima, asume ta cobetura
del riesgo obielo de esle con[ato y ga"nli¿a el pago de las prcstaciones qle mresponda
a¡n árleolo a las condcnneq dclmr§mo'
CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGLROS, S.A , socieoad anonima irscnta en etReqistro
de Enlidades Asequ,adoras Dor orden Ministerial de 13 de SeDtembre de 1978 cón el
ninero C.559 con domicrlio locial en cl Ochandiano n" 10, Planta 2' EI P,antio - 28023
l\¡¿drid, es quien asume la cobertura de los ries0c6 obieto de este c¡ntr¿to v oar¿ntiza el
paqo de las prestaciones ouecoresDondan mn ar-reqlo íl¿s mndiciones delmísño.
El-contol dé la acl,lidad de CNP VIDA de SeoufG v Reaseouros SA coÍesomde at
Minislerio de Economra del Estado Español, a trd-ve' dé la Direciión Ge¡er¿lde S'eg"ros y
Fond6 de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURO: Persona fisicá o iurid.ca oue suscrbe el oresenle contralo con el
Aseourador y sabsface las onmas e0 oombré v Dor bueñl¿ de los Aseourados. CAJA DE
CREDITO DE LOS NGE¡.¿IEROS SOCIEOAD.COOPERATIVA OE CRIOITo con domici.
lio Social en Barcelona Via La!€hna rúmero 39 con CIF F{8216863 lnscrila efl Reoisrro
l\¡eÍc€ntilde Barcelona alTomo'2l.606. Fo[o1. Ho;a número B-25-121. lnscnocrón 1!. -
BENEFICIARIO: La pe,sona o personas ilsic¿s ó Jr¡ridicas designadas en las Condic,ones
Parliculares, lihrlares ael derechd a Ia indemni¿ación:
La entidad oreslamisla con ca¿clér iÍevocáble
MEDIADOR :Persona fisic¿ o iuridica que realizan las aclMdades de nediac ol entre los
Iomadores de los seguros y lás entdades 6e0uradüas consislentes en la pÍesentación,
propuesta real.¿ación de babajG previos a la celebración de u.r contralo de sequro o de
reaseurc, o de celebr¿ción de eslos conlralos.
PoLIZA: Se denon na DórEa al conruqlo de docume¡los en oue se rec@en los datos v
Daclo6 del Conlralo de Sequ,o. En coricreto, la Dreseale Póliza se com0one de;. Las Condiciones Genefales v Paftculafes del Contralo de Seoum'úue reoulan 16 dera

chos y deberes de las 0art6 ton relacion al n¿cimiento. vida y átincidn delbnfato v a 106

drveÉos aconlecimierlos y situaciones oue oueden oroduciise en dichas etaoás ú el al-
cance de las garanlias cúbiertas paÉ lds épectivc riesgos que asume 'á Coñpañia

. El cÉrtifcado individual. oue es el documento en el oLe se recmen lc6 dalos Dmoic6 e
indviduales del asequrado. y las cláusulas oue 0or iolunlad delas oartes mdrolaen o
modfquen las Condrcion€s Genaales y Partióulaies, en los tém.ro6 due sean ftimilidos
Dor la Ley, asic¡mo la in'ormaioñ nec€saria oaÉ su cdebracion.. Posleriormerle, v en caso de modificaciófl de la ooliza. 16 cambiG se reneiarán med;ante
suplementG a lá poliza y ¿l certi'ic¿do individu'al, numerados corelalivarirenle, cuanlas
vec€6 sea nece§4no.

Todos eslos documentos forman Darte de la poh¿a, lqs cuales, en su coniunto, conslituyen el
Conlrato de Seauro. c¿reciendo de valor v etecto oor seDarado. En dso de discreóancG
prevaleceÉ.lo páctado en las Condrciones Particulaies sodre lo establecido en las Cohdic;e
nes uenerates.
PR,MA: Es el Drecio dd seouro-
RECIBO DE PRIMAT Es él oocumenlo iuslific¿tivo del oaoo del seouro. donde fioura el
importe €sultanle de la pima y que rnclutá los recargm'e impuestmlEáhente reiercuti-
bles
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enUa e4 v.gor el squro de acLeroo col lo
eslablecidoen las Condiciones Padlculares '

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa subih, violenta extern¿ y aiena a la
inlffcionálidád dC aseourado ácaec¡á drrrenle lá vhenciá dc lá nrl;7¡
EI¡FERMEDAD: ToddalteEción de la salud orioináda Dor una ¡¡usa diferenle de un ¿c¿i-
dente. oue deba dar luqar a consula o deba íef diacinoslic¿da o tatad¿ oor Ln medico
autoíizado leqalTenle a 

-Dracticar 
su acti!kJad Drcfesronaf

TRABAJADOR PORCüENTAAJENA: L¿ pá5ona fisic€ que se oblioa a Dresrar su lrabaio,
en dependencia de un empleador en base a un contalo det'abato indellnido, Dor !n m nrriro
de 13 horas sema^ales a cambio de una reruneracól. de acui:rdo a la leaiil¿ciónr¿boral
española vi¡ente. que se encue¡irc dado de alt¿ en el Rég men mnespond.einle de.a SegJ-
ridad Sociafvoue irosea tuncionario oúblim.
TRABAJAóoÉ POR CUENTA PRoPIA O AUTóNOMO : La oeÉona lsic¿ oue des¿nola
una acÜvidad ofolesonal remLner¿d¿ no deDendiente v oue se'enorenlta dado de alla er el
Rárimen EsD¿rial de Trabaiadores Aulónornos de la SÉiruridad Social. fvlutua. Monleoo o
ins[ ución ariáloqa. Ao,ciona]mente. a 16 ef€ct6 de este-co.lralo se asimilaran a lr¿balado
fes Dof cuenh DtooÉ. aouellc trabaiadores mrcuentaaiena 0üeen virfud de su Rálimén dp
crüiacón a la'S(hurtád Socid nd qenereh derecho á 

'a 
p;estación de desempléo en su

nivel conlnbulivo 
- '

FUNCIONARIO PUBLICO: La persona lisic¿ qL€ se oblha a prestar su propú lrabaio par¿
cualquier organismo o eflle Esl4lal. Aulqnornim, Provincial o Loc¿l bajo un conliato de
trabaio someüdo alEstatuto de a Función Pública
PERSoNAL 0E ALTA DIRECCON| Se cons deÉ oe¡sonal de alta direc¡ión a ¿oue 6
trabaiadores que eierc lan pode'es inherentes a la titul¿rid¿d iur.dic€ de la empresa, y rehti-
vos a 106 obietivcs aenerales de la misma. cry-l autonon á v olena resDonsabilidád solo
limmdas Dor lG crite'iicG e inslrucciones direclas ernanadas dd lá oersoná o de los ómanc
suDenores de qobiemo y administración de la entidad que respectivamenle ocupe aüuella
titüTaddad.
DESEMPLEO: Sifuación en oue se encusrtÉn ouienes oudiendo v ouerénoo lrabaiar
renuneradamente Dor cuenh aiena perdan su emplmo ve¿ñ rcducida'su ioma¿a deirabáio
v sean Ddvad6 de su sal¿rio Dor cáLsa dstinta de su volJnlad v Dor aou'ell6 cáusas cam-
[emoladas en hs Condiciones Éarticulares de fa Dresenle ooli2a ' '

INCAPACIDAD IEMPORAL: A eradon temDoral del esládo de salud delAseourado consla-
tada médic¿nente, debida a un acc:de¡le o enfeÍnedad de lG cubiertos pofesta póliza, y

delerminante de la {otal inaptitud del asqurado para el ejercico de su acliüdad prcfesional
0e lüIa frc permanente.
PERIODO OE CARE!{CIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses rr¿nscunijos a
pan,r 0e E Fec¡a de Electo delSequro, o, en Su c50. entre do6 sini€strc. duranteelcuálno
5e disfruta delderecho a Derc,bir indemnización ahu¡ra. Dresente otutura
RELACION LABORAL: La relacion juridica ex¡sténte eñbe un Trabajador por cuentaajena y
su em0Eáal0r
SUMAASEGURADAO PRESTACIóN: Es el mDode aue. de acuerdo a lo esrabt€cidó en ta
Póliza, el Asequrador se mmpromete a pagar al Benefrciano al acaecimienlo de las mntjn-
genc6 PreMSbS en h m6ma.
,I.. 

CONDICIONES DE ADHES¡ÓN
Sólo lendrán la condición de asqurad6 de la presente Póliza de Squro las personas
lis¡cas oue reúnan las siouienles c¡¡diciones:
1.1 Sei tlulares de uñ prestamo personal o hiootecano. form¿lizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENJEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITo
l.? Haberse adherdo a la póliza media¡te la fima delce ficado indi\,iduatde seguro
1,3 Haber oaoado la orima ünica.
1.4 Oue la edad del ásequrado oara el c6o de Preslamc Hiootecados. esté comorcodida

enL_e 106 'l 8 y E6 60 áñ6 eri Ja lec¡a de efecto y entre los'1 8 y los 65 años par¿ et caso
0e PreSt¿¡m0s Personales.,l.5 
Encontrarse en estado de buena salud. sin sintoma de enfermedad. no estar en la
Fe{ha de Efecto del Sequro, en situación de lnca0acidad TemDoral. ial v como ésja
queda definida en las Cóndicones Generales. no haber eslndo en s,tuaóión de inca-
paci,Cad TempoÍal durante más de 30 dias co¡secutivos en los 24 me6es anteriores
a la fecha de efecto delsequro. niser lirular de ura prestación por rnv¿'idez en dicha
fecha

1.6 Colizar a la Seguridad Socialo estar e.¡ sjluación de alla en mutualidad, montepio o
inslitución análdla que la leqislación delerm ne.

1.7 Además para licobertura"de Desempleo:
No conocer, o estar en situacrón de coitocer oue se va a ofoducir la exlinción o sus-
pensón de su relación laboral Dor cualquera de las causas que dari¿n derecho a la
preslación de Deser,rpleo en basea esla Dóljza.

1.8 Además para la cobértu.a del riesqo dó lncapacidad Tempgrali
No padecer ninguna enfemedad de ¿arácEr evolulivo.

2.. SIJMAASEGURADA
2.,l La Suma Aseq!rada será la cuota ordinaria mensual del orástamo vinculado a eslá

póJiza de s€guio qüe en el momento de productse el sin(iglro estuviera abonando el
Asequrado.
A estos efectos, se enlendera 0or cuola ordinaria la fonnada oor la devolución det
prinopal pÍestado mas los cor¡espondientes;nlereses remuneratorio§. con exclJsión.
por tanto, de los ;nlereses de demora y de cualesQuera otros qastos. comisiones o
pagos que debera hacer el As_egJrado en cumplimiefllo de lo páclado en et conlrato
0e prestamo vrncuE{0 a esta PolEa.
Cuando la periodicidad de¡ paqo de¡ Dréstaro sea drlerente a la mensual. elcálculo
de la cuola mensual se realizaiá conside¡ando el Toone de las cuotas del Drésramo
conocidas, o Ia s,guienle mas cerc¿na. si fuera conocida, e.xlrapolándota al áño com-
oleto v dividréndofa Dor 12

2.2 El imbortedelasüma aseourada no §€rá suoedor en ninoún caso al imoorte
máx¡ñlo de 2.400,00 € Dara 

-orÉstamos hlDotecarios v 'l.300.tr0 € oara DréstámoB
personales. cualquierá ouefuera el¡mDdrte de la cubta ordinariá,
Del mlsmo mgdo, en caio de que se Dioduzca una var¡ación del üoo de intéÉs
remuneratorio del Dréstámo vinculailo a ésté séouró. lá sumá áieour¡d.¡ no
será super¡or on n¡ñgún caso al importe que resullp d¿ mulüplicar efporcenta-
je asegurado que conste en la página I del pre6ente documento ooi la cuota
ord¡nar¡a que resu lte do aplicar como máx¡mo un tipo de interés afiual naminal
equ¡valento al intqrÉ6 del préshmo en el momento de la contratación má6 un 2

3.. PERIOOO DE CAREI{CIA
3.1 tt{tctAl. Para la qarantia de De6empleo se est¡blece un oeriodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de

60 diar naturales. a comdutar a oartir de la f&ha do afoclo del seouro A
efectos de com0robar oue én el moment) del ac¿ecimiento del siniestro há trans-
cuÍIido el Deriodo de careñcia inicial. se entenderá oue la srtuación de deséñDleo
se Droducé en la fecha el oue se oroduzca la extincñn osusoension de la relabión
laboral por las causas señaladas én esta poliza, y asi lo señale el lnstilulo Nacional
dé Emrileo. Para lá oaranüa de lncaoac¡dad TemDoral se establece un oe odo de ceren-
c¡a ¡niciál de 30 dfa8 naturales. a coñoutar a oartir de la fiiha d. efeclo del
seguro. A efeclos de comprobat que en él momeitto del acaecimienlo del siniestro
ha tr¿rscurndo el periodo de c¿rercia inicial, se enlenderá que la siluacon de In-
capacid¿d lemporal se oroduce en ,a fecha en la oue la enfermedad causante de la
lrc€Dacidad hrbiera sido d6qnostic¿da 0or lacüttativG de la Seo,rridad Sociel
l\¡utúa o hst lución analoqa o inedico o fa¿ultativo autorizado v asr fo ratúouen los
servicios méoicos del a§-eourador: no se exi0lrá Deriodo de i:arenciá 0aá el su.
pueslode inc¿pacidad lem-poral causada por áccrdente. '

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de oroduc Ée siluaciores de Desemoleo subsiouentes a una situácón ante-
rior de Desempleo que d,o lugar a rndemnizdcrón po' párle de esla póriza, se proce-
derá al oaqo de nuevas Drestaciones si el Asequrado ha eslado vinculado de forma
activa a'un-a nueva relacíón l¿boral cono trabaíador por cuenta ajena por un periodo
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mi,rimo dé 180 dias naturales ,ninterrumodos y haYa superado el periodo de prueba

establecido conesDondie4le a su nueva ielació4 laboral En caso conltario no se pa-

oará cantidad alquna.
En caio ¿e omd'ucirse lncalacidades Temporales subsiquie¡les a ula anlerior hca-
oacidad TemDorai oue dio luqar a indemnización por pá(e de e§ta pólE4 Ia asegu-
iádore nrocederá nuevamenle al Daoo de prestaciones tanscur¡dos lSlJ dias, lnlnle_

mrmDidos desde el,ln de la ilt'ná rñcaoaóidad lemporalsise lrala de la nisra cau-
sa d¿ incaDacidad o 30 dlas, si se lrata de una causa dislinta.
Ñb sé er,¡jirá penooo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por ac-
cidénle

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , garantiza en los lérminos previslos en

la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican;

4,,I,. DE§EMPLEO
Sólo eslarán cubie(os flente al riesqo de Desenpleo lG Asegurados faba,adores por
cuentá áiena. a exceoción de los lunciona,ios Dúblicos, que:

alHasta'el momento de ncLrrir en la siluación de De§empleo que dé lugar al pago de la
'oresración hubieran tenido una Relació4 L¿boral ininterumD¡da con el mlsmo emplea-
¿or de al menos seis meses de dLración con contrato laboral indellnido 0 contralo de
ália ¡ireccion en los terminos re{ulado6 Dor el R D. 1382/1985 de 1 de ago6lo, por el
ollp sé rpo,.le la relacion laboral de carácleresDecial del oe¡§o'al de alta d¡'ecc¡04 .

b)V oue entl momenlo de incunir en la situacón de De§e1rp'€o que de luqar al p4o de la
' nff(h.ion tpJldán derecho a DeneficiaEe de 16 ofestagofies de oesgnDleo en su nivd contl-
bútivo oLe oto"roa el lr6btuto Nacol"al de EmDle, exc€oto en el supueslo de Pe$onal de Alla
D;re.cim sin d&echo a acción Dfolectorá 0e la S€qurilad S@ial o dd Fondo de Ga"nl a Sa-
hrias en cuvo c¿so debera habbrse Drcducido efeúlivamente la gdincjon del conh¿to de hdba-

io conforme'a b esbblecido en el ápenado 4.1 1., y proceder a su insclpción como de

handante de empleo en ellnsttlulo Nac.oralde Empleo.

4,1.1. PRESTACION POR OESEMPLEO
El Aseourador abonará al beneficiaño la Suma As@urada. por cada per odo completo de
30 dias- naturales cons€cuiivos en s.uaciÓn de desémpleo del asegurado. compulados a
oerlirde la Iecha de susoensión o e¡tincion de la relacion laboral.
La suma aseourada se ábonaÍa al ase(ur¿do con el lirr'le máximo de 12 paqos consecuti'
vos o 36 oaóoe alternos en total v éemDte que dicha siluacion de desempleo ocura
durante b Viq-enca del sequro, ¡aya lranscunido el pe'bdo de c¿rencia, y se prcduzcz por

alouna de la§siouiefl tes circunslariaias.
. txtinción ddla Relación l-aborali

elEn virlud de e"{oedienle de lequlación de emDleo 0 desoido colectivo.
blPcr fallecimienlo o rnc?0acidád del empresário ¡dividual, y siempre que estas c¿u-

'sas delerm,¡en la exlirclón delconfato detrabajo.
c)Pordesoido imorocedente o nulo.
dlPordesbido o dxtinción delcontrato basado en causas obietivas.
el Por res.jlución voluntarra 0or Darte del Aseq urado unic¿menle en los supuesbs previsG
'en los aniculoG ¿0 (movi:dad qec0ráfica),4'1 fmooifc¡ciones sLstacc ales de las co"dF
ciones de trabaiol 49.1.m (poidecsion dela tcbajadora qLe sqW oblig¿d¿ a abandc
nar su Dueslo deirabaio en 16 c€sos de violencia de qérefo) y 50 (etltncon por lncum_
plim e"lo del empleadór) del Estatulo de oG T'abajadór€s (R.0.1.'1l1995 de 24 de mar-

fl Erívdud de resolucrón ruoicral adoltada en elselode Ln orocedimiento concutsal.
d) En el s"D"eslo de peéonal de alta drreccion. adenas de las causas anteriores, por- 

volunlad unilateral del emDresano.. susoensióñ de lá Relac¡óñ Laborall
En iirtud de exoediente de requlación de emoleo, reso'ucÓn iudÉial adoptada en el

seno de un DrdedimieFlo conc-ursal, asl comd en os casos prévistos en el art.4g.'l.m
del Eslatulo de los Trabaiadores.
El derecho a devenqo d€ila indem¡iz¿ción cesara en el momenlo en que elAs€gurado
reanude una aclividÉd laboral remunerada, aün de m¿nera parcial en [os términos des-
critos por la nomativa laboralespañola.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en D€sempleo al Asegurado que se encuentro en
cuáloulérá de las sioüientes situaciones:
alcuándo hava sidó desDedido v no feclame en tlempo y forma oportunos contra
'le dec¡s¡ón'emoresarlal. salvobor ertinción de cgnlrafo derlvada de expediente
de réoulac¡ón ile emDlio o deaesDido coleclivo o basado en las causais obieü'
vas oievistas en el ail¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L. l/1995 de
24 de mar¿ol. o en el suDUsEto de Dersonal de alta d¡.ircción cuando habiendo
¡ncumDlido dn el emDresário las forinalidades exiqidas legalme¡lte para el desp¡'
do unilaléralno Bo oioceda a la correspondienle reclamac¡ón.

b)cuando su conkatb 6e €xt¡nqa por iübilación del empresario empleador ¡nd¡vi'
'dual del Asegurado o por eriiracióñ del tiempo convénido yio llnalización de la
obra o seN¡cio ob¡eto del contrato.

c)Los trab¡iádores fiio6 de carácter discontinuo en los perlodos sn que carezcan
'¿e ocuo¡Éión efeaíva-

d)Cuandó. declarado imDrocedente o nulo el de§p¡do por sentencia firme y comu.
'nicada óor el empleador la fecha de reincorporación al trabaio, no §e oia¡za tal
derechd por parté delAseglrado o no se haga uso, en su ca30, de las acc¡ones
órevislas en Iá leo¡slac¡ón vioente,

e)Euando no havañ60l¡c¡tadoil re¡nareso al pugsto de trabaio en elcaso en que la
'ooción entre índemn¡zac¡ón o readmisión ¿orr6pondiera'al faba¡ado( cuando
lüera delegado sindical o represenqnte legal d€ los trabajadoreg, o 3e estuv¡era
eñ éxcédenciav v¿nclera el Denodo IE00 Dara la mlsma.

f) La extinción del contrato laboral dúranG el periodo de prueba, la iubilación' 
antic¡oeda v el oaro Darcial, o cuando la indemnizac¡ón Dor de8p¡do cons¡6t. en
una rénta lámooral paqadera en momento del desp¡do hásta la f¿\cha en la que el
trabajador acieda a la iubilac¡ón (prejubilación),
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g)Si la situ¿ción de- oesempleo o notificación de despido se produce dentro del
Deriodo dé cálencta.

h)Cuando el imoorte de la indemnización Dor desoido no se corresDonda con las
'¡ndemnizac¡oñes previstas en la legislación l¡bor'al vigente

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluntariamente et¡ su Duesto de traba¡o,
il cuando la extinóión delconrato sea declarada prbcedente porsóntencia frme, o.' 

s¡endo asi not¡ficado al asegur¡do por parle del empresarlo, é§te no haya recla.
mado en üemDo v forma debldos.

klEl désoido sín derecho a orestac¡ón oor delemDleo del nivel conkibuüvo del
'lNEM, ¿xcepto en los supue'stos de Per§onal de Alta Dkección.

Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro do la prestación por Desem.
oleo o Derderá el oue estuviese disiutando si la Relación Laboral del a6áqurado lo
luera cbn una empresa p.op¡edad del ámbito lam¡liar de éste hasta eliegundo
or¡do de consán6ú¡n¡dad o ef¡ñidád. ásl como en los casos en oue el Aseourado o
ün fam¡l¡ár suvo lresta él séoundo drado de consanou¡nidad o eltercer ürado de
afinidad fuera'el adm¡nistrador de'la empresa; y ta-mbién s¡ el A5eEura-do fuera
socio con presencia o rep¡esentación directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de
la Sociedad.

4.2.. INCAPACIOAD TEMPORAL
Esrar¿n c-brenos kente ¿l riesoo de lncaoacidad TemDofal los AseqrÉdos que er el
momenlo de incufrir en la s tu¿-cón de lnbaDac;dad TÉi]r0o'al tuverá1 la condción de
lrab¿iadores oof cuenta orooia tal v como oueda defi¡ido en las Cond cio-es Genedres,
o funtonarioi oublcos.'o emoleados oof iuenta aiena con contralo laboral lemporal o
co1 co-lr¿lo inóetirido de d,Jrácrón infeiior a 6 resés o con conlralo por obra y seivic.o y
en oeneral todas las oeBonas oue cumoliendo los reouisitos necesa 06 Dara ostentar la
con-dicón de asequrailo, no pueda^ eslai cuoiertos por-'a ga'anria de desÉlmpeo, s enpre
qLe el accidenre o la e'fe'Tedad que den lLqar a la re e'da inc¿pacdad te"qan s" orgen
ü oc-ran con posleroridad a la Fecha de Electo y sin peri-ico de lo eslab'ecd0 respecto
¿lperiodo de carencia
4,2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEII,IPORAL
ElAseourador ¿Donara al Benefciario l¿ Suma Aseourada. Dor cada oe'odo como'elo de
30 oia§cotecutvos en sil,ación de lnca0acidad ferDor¿l oelpsedurado sie¡nore que
nave transc..rrido el oer,odo de ca¡encia con el limile máximo de 1Z0a0os conseculivos
o 16 áaoos altprnm'en total v siemoÍe oue l¿ lnc¿oacidad Tem oor al toñtin:e ba o tral¿-
mienlo íasistencia medrca dé la Se¡uridad Socal. Mutua. l\¡ontéDro o nstilucio' ánálooa
o rédicb o lacultalvo aulorizado y a-sr lo ralillque 106 servicros r4é¡icos del¿segu'ado'-
Elimoofe de la ndemni?acón seÉ en todo caso la sLma aseourada, aún cualdo elAseq--
rado badeciera varias enfemedades al msmo tiemoo o soo'eünier¿ una nueva enlemedad
disinb a ¿ inicialmenle declarada E n este último caso, el Aseq - raQo e5tá obligado a clrsar
alAseourador -n informe méo co dandoc-e¡ta dedicha circunslancia
El derkho al coDro de la ndenlzació1 cesará en el momenro en que el As@urado
DLeda reanudar o reanude su rrabá o/aclrvidad remunerado/a o oor cLenta orooia. aú'de
i¡a'e'a parcal y a pesar de no tiaber alc¿nzado su tolal curación serrprd q-e haya
rea'udado su e¡rp'm rerrnerado o por cuenta prcp a, y lamb en sisu estado pasa a se'
de ncapacio¿0 Perra^ente en los térmi'os descfilos por a'o'nativa de l¿ Segurid¿d
SOClaleSpan0la

4.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTiA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la considerac¡ón de lncapac¡dad Temporal v, consecuentsmente, no se
paga prestación alguna por aquello! siniestos ilue re¡ulten o sean consecuencia
de las siou¡entes situacione§:
alLos pioduc¡dos como cons.cuonc¡a de tentaüva de suicidio del asegurado

{durahte el Drimer año de vioencia delseouro) o Enhmedade!, les¡ones v com-
ülicaciones causadas direcÉ o indirectá-mente oor voluntad del Aseourádo. o
irerivadas de la real¡zacióh de actos notoriament¿ temerarios que entrañen grave
.¡esEo pafa la salud.

bllos¡edodos de descanso otoroados como ba¡a de oaternidad o matérnidad.
cfLas 'oroducidas cuendo el As&urado se enéuentie báio la ¡nfluencia del alcohol.'droo'ás tóxicas o esfuoefac¡enÉ: los oue ocurran en oáhdo de Derturbación men:

hl. Éonambul¡srho o eh desafio. lücha ó riña. exceoto caso Drobido de leoitima d+
hrira; asi como los derivados de una actuadión dél¡ctiva dél Asegurado, üeclarada
iud¡c¡álménte- o su resisbrciaa serdelenido.

dlLuatouier enlermedad. dolencia. estado o lesión Dor la oue el Aseourado hava
'rec¡bído diaonóstico v/o tratamidnto de un médicoton antbrioridad a-la adhesión
e lá oólizá- -

e)Doldr lumbar, cervical, dorsal, s¿cro y c¡ático, asicorno cualquier otro proceso
oatolóoico oue tenoa como manifeBtac¡ón única el dolor. salvo oue ex¡stan evi.
üenciaÉ obiÁtivada§ oor estudios méd¡cos comolementaiior íiad¡olooias. oám-
moqrafias, icanners,' T.A,C, etc.) que demuestrén la existencia de a(eraiiónes
oue ¡ustiliouén el dolor causa de lalncaDacidad TemDoral.

fl défá1éás dnfermédádes osioüiákices v ñentales in¿luvendd el estrés eñsiedád-
' déores¡ones v afecc¡onei s¡inilarés. ¿ún cuando dichaó enfermedades v afeccio-

neá háven sido diaonosticadás v trátádás oor un médico esDecial¡sta lDáiouietral
o)Las intérvencione6-ou¡rúro¡cas Ú tretam¡eñtos médico6 v/u ódontolóoibos'oué nó-'sean 

esenciales por'razon-es médicas y sean demandados por el Asfgurado po¡
rázones Dsicolóoicas. Derconalés v/o estáticas. siemDre oue no s6 deban a se.
cuelas dé accide-ntes 

'piod ucidos cbn posteriorídad a la fe¿ha de efeclo de la co-
bertura delsequro,

h)Las enlerñedades o lés¡ones dér¡vadas de la Dráct¡ca orolos¡onal dé cualou¡ea'deoorte. de la oarticioación en aouestas o combeticionds. v de la Dráct¡ca cbmo
afitionado o oiofésidnál de act¡iidedes de alto riesoo. aii'como fos accidentes
der¡vados dela conducc¡ón de vehlculos sin el corrépord¡ente pemiso expedi-
dg po. la autoridad competente y los acc¡dent6 aéreós a excepóión de los vue-
lostomerciales en línea iegular áutorizada.

4.3.- INC0MPATIBILIDAD DE GARANTIASi
Las coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporal son alternativas o exc¡uyen.
tes, por tanto. cuando un Asegurado está cub¡erto por Deseñpleo no podrá estar
cu6ibrto por lncapacidad Tempioral y viceversa.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beflef]c¡ario no tendrá derecho al cobro de las Drestac¡ones Dor
Desempleo e lncapacidad Temporal si la contingencia se produce; o se deriva d es
@nsecuencra drrecül o rndrrBcta de:
a) Las consecuencias dE ouerras o de okas circunstancias éxtraord¡náriás v

aouéllos otros suouestol oue tonoan la considérác¡ón de fuerzá ñávor dá
aduerdo con lo Drev¡sto en el añlculó '1.,l05 del Códioo C¡v¡|.

b) Confl¡ctos armados aunque no haya orecedido decfaración of¡cial de ouerra o
los derivados de hechos de caráctér doliüco o socialo actos deterroriímo.c) La acción dirEcla o indirec{a de reacbión o radiación nuclear o conlaminación' radioact¡va.

d) Terremotos, erupciones volcánicas, inundac¡ones y okos funómenos de
natufaleza slsmica o meteorolóqica de carácter extraoid¡nar¡o v todas aouellas
que der¡ven de situaciones calilicadas por él Gobierno de la ñación coi¡o de
"catástrof€" o "calamidad nac¡onal".

6.. TARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de Drimas aol¡cable al oresente seouro será la esoec¡ficada en le Bese
Técnica del aeguro ei cada moñento y pue-sta a disposición del Tomador y del
Asegurado por'la entid¡d mediadora. ' '
La compañla aseEuradora se reserva el derecho de incrementar la tar¡h de pr¡ma
en cualquier momento en el supuesto de quo la evoluc¡ón de la siniestral¡dad asi lo
aconse¡ara. La citada variación debe ser comunicada al Tomador con un oreaviso
de un mes. ola¿o dufante el cual el TorÍador del Seouro Dodrán rescind¡r lioól¡za
La nueva ul'a de p ra sólo se aplic¿rá a los aseguiadod que se adhieran a h poliza
colectiva a oanirdel¿ ent?da en v'dorde las n-evas or mas.
A la prina ¿tue 'esL.re de la aphcacl,r de esta l¿rila se le sur¡ará. 'os iTDuestos y ,ecar-
gos que sean en todo momento leqalTe"le reperculibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reciboG de orimas debe.an hacerse efectivos Dor el Aseour¿do a través del

Tomador. E Aseiturado esta obliq¿do al Daqo de la oiima oor el hoorle. co¡d crones

-- y'oma de pago (ue sedetal'aráñ en elFjre§ente oocLmenio.
7.2 El sEuro se contata a prima ún€ t¿nlo para p'éstamos )'ipotecarios como para

Dfestámos oefsonales
7.3 En caso de impaEo de la prima ün¡ca, elsegum no entrará en eko. La Enüdad

Aseguradora quedárá l¡bsada do su obligacirn en caso de si¡lieslo y se entenderá
qu€ er$guro queda emnguÉo.

8,. TRIBUTOS
Lls impue6tos y recaeos hgalmente repercr¡tibl6 que sedeban pagar por razón
de esle Contrato. tanto en el oresente como en el futuro. correrán a caroo core.
rán a cargo delTomador delsi:guro, Asegurado o Beneñciario, según pr;.eda.

9,- MODIFICACIONES Y At'¡ULACION DEL SEGURO
9.1 El Asqurado, una vez abonada la prima únic¿, podrá realizar modific€ciones que no

sloonoan variación de la suma ¿seouÉda.
E§taimodif¡cac¡ones tomarán éfecto el día de solicitud, orev¡a notificac¡ón v
aceptación por la Ent¡dad Aseguradora llevando consigb la emisión de uñ
nueio Cerl¡ficádo lnd¡viduál da §eouro

9.2 El Aseoufado. una vez abonada la-Drima única. oodrá sol¡citár la anuláción del
iecuro;s¡endó h lecha de efecto eldía de solicitud.
Lá Enlidad Aseouradora devolwá al Aseourado la Darle de Drima no consumida del
oeflodo de cobErfura cor€soond¡enb a lá orima alionadá. úna vez d€smntádes les
irnalizaciones que, en su cato, se apliquen confonne a b dispuesto a conünuación.
S¡la anulaciiln se comunica en los 30 dias naturales s¡quieñbs a latecha de efec-
to delseouro. se extornárá él ,l00% 

de le Drima Daoede.
Si la anuTaciiin se comunica pasadoE 3) üfas nátuiales a la f€cha de effi del se
ouro a estos extornos se les descontarán un oorcenta¡é dé D€ñal¡zacftin del 10%.
Realizado elextorno de la prima, b.s la solicitud d0 ahulai¡ón, la Ent¡dad Aseou-
radora quedará liberada.de su obligac¡ón en caso de siniestro y se enbndeÉ que
el seguro queda extngurdo

,I0,. 
DURACION DEL SEGURO Y COEERTURAS
La duració1 del seouro v de las coberluras sera la ndicada a conl nuación
a)pARA PRESTAIVOS HIPOTECARIOS l¿ duración se.a siemDrede 5 ¿ñc§.
b) oARA PRESTAI\¡OS PERSONALES, la dur¿cion delseoufu coi'cidira con la dJra-

cion oel oféstamo. establ€ciendose un oenodo mi¡ mo de durac,on de 6 rn€ses v m¿-
Áino oe '20 Teses o r¿sta que el asegurado alc¿nce la edad de 65 años. si edE fe
cha es anlerior.

S¡n oeriuicio de lo establecido antériormente. la cobertura term¡nerá v el dere-
cho al ¿obrg de las prestaciones cosará en el momento en que tengá lugar el
onmero de los stouEntes evenlos:
á) La fecha en fa cualtodas las cant¡dades debidas Dor el Aseourádo a la en.' tidad prestam¡sta por el Contrato de Pr&tamo vínculado a-esta pól¡za d€

sequro fueran entreaadas al m¡Emo. o fecha de re€mbolso total.
b) La'?echa de terminaéión del perfodo de duración del Cont¡ato de Préstamo

vinculado a esta pól¡¿a, auñque no se hubiEran reembolsado todas las
c¡ntidades debidaa en viÉud delmismo.

c) La ferha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro
termtne pof cualqurcr causa,

d) La fechá en la cual el Aseourado alcance la odad dá 65 años. o en la fécha' 
en la oue se cese en bda-activ¡dad Drofes¡onal remunerada. o en la fecha
de jubílación o de preiub¡lación cualduiera que sea su causa.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o do declaración d.l estado de lncapac¡dad Per.
manente del Ase{urado en cualouiera de sus o.ados.

f) La fecha en la qüe se produzca una subrogaóión, cesión de la posición o
cualqu¡er transm¡r¡ón de 106 derechos y obligaciones de las pañes que ¡n.
terviénen en el Contrato de Préstamo.ql La fecha de recepción Dor parte del Asegurador de carta certifcada del-' 
Asegurado de resbisión del ieguro.

uñaPPl,l HPc\ P0{ t 0ll00'r-A}1205 l] Pt,t

h) Asim¡smo, la cobertura terminará en la fecha en la aue qlAseourador hava
pagado el númgro máximo de Prestaciones con6.iutivas o-altemas Dbr
lncapacidad Temporal o oesempleo quo 6e han fi¡ado en esta pólizs. '

1,I. PAGO DE PRESTACIOIIES
ll.'lNo proqede-rá el pago de las prestaciones si et pago de la prima no se ha

necho etectvo.
112Para ¡eclanrar el pago de las prestaciones asequradas, cuando lo3 boneficiarios

de las m¡smas tengan derecho a percibirlas. elasequrado o Beoeficiar¡os. en su
caso, podrán comu:nlcarlo al telebno 915243,$5 v dÉberán facilitar al As€o'urádol
lo§ documnbs que se sol¡citon para cada cásd concreto, El Aseourdo-r Dodrá
d¡gponer aue sui médicos, inspeictores o emoleadoB v¡siten al A-seourádá. de.
biendo pem¡tir a su yez el Asequrado o sus hinil¡ares d¡chas v¡s¡tas--cor¡o ¿uat-
qu¡er avrriguac¡iin o comprobáción que el As€gurador cons¡dere nece6ado. El
rncumpttmÉnto de estos deberes seentenderá como fenunc¡a alcobfo de la Dres-
t¡c¡ón, §alvo quE no hava s¡do Dosible el llevalo a cabo Dor la oDos¡ción del mA
dico o personál hcu lt¿tivo en ciso de6in¡esuo Dor lncaoácídad femDorat.

l1.3La dociumenhción quo la Compañía sol¡c¡tará al aseg'urado en caio de sinies,
tro es la siguhnte:

DESEMPLEO
En la aDertura dslsiniésho
T.--X6illlñi5léidñlF/ñIE/Pasaoorte
2. Cobia leérble del ultimo clntralb de trabaio ndefrnido y Vida Laoo,al actualizada.3. Copia legible de la carta de noÍ,icación de despido de l¡ empresa.4. Cooia leoib'e deras dos ú, mas nominas.
5. Cobia l{rble del docunenlo que desg'ose la l,quidacior e inde,¡tnizac ón efec-

fu¿da Dor la emoresa
6. CoDia leo.ble dil iustificante cotresDondiente a¡inqreso de la indemnización7. Copia leoible del Acta de conciliacíón Slt¡AC o ddcumenlo análoqo. si to hubiera

(demanda y/o senlencia)o cana de comL"icación de Ia empres¡ reconocendo
ta ir¡oÍocede¡cia del deioido

8 En.cáso de E.RE. copiá leg,ble de aulorirac.ó1 adminislrariva y comuni cación
de la ernoresa allrabaiador.-

9. Copia legrble de la Caita del INEIV aceplando el Daqo de la oreslacion o en en el
caso de perso1al de alta direcc,ón sin derecho a actión Drolectora de fa Seouri-
dad Social o del Fondo de caranlia Sal¿rial copia legible de su inscripcrón cómo
demandante de emoleo en el lNEl\¡.

10. Copia legible de¡ rd.ibo del préslamo pagado a ta lecha det s niestro, con des-
olose de caollale interés

11. Cualquier otra docunenlacion suslilutva de la a-teriome¡le relacionada o oue
sea necesarja para lerif.car su la'idez o alcance

En la continuación dels¡nlestro
f2. -JusIlLtñle? 

áEo déflNEM v/o Vida laboral aclualizada
13. Copia legible dél recibo del pré'slamo penódico.

INCAPACIDAD IEMPORAL
En la

tl

11

11

.La fecha efl que e¡ Asequrado cese en su sitiración de lncaoacidad Temmrál o Des-
empleo, odéJe de apolBr las pruebas solicrtadas por a Enüdad Asqurárora, de que
se encuentra en dcna $uacbn.

P,reiÉ 1d¿ a¡

se detalle

empresa
de las d lioencias

si Ée lrata

del préslamo pagado a la fecha del siniestro, con desglose

suslitutiva de la anteriomenle ielacionada o que
validez o alcance

c¿so

lemrcraldel asegurado

caLtsa
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CONCEPTO POR ELCUALSE ASaG('RA, PorMb,n
.La fecha en oue a Erlidad Asequradora, haya paqado el número de Prestaciones por

lnc¿Dacidád femDoralo DeseñDleo oue se han fldo en esla poliza.

11.7Las Piestaciones brevistas en él Cohtrato de Sequro se pagarán pol la Entidad
AseouÉdora. al Be¡efci¿rio. 0ue las de6linará al 0aqo de las cantidades deb¡das por

elAiegurado en virlud del Coritrato de Prestamo -
,I2.. CONDICIONES ESPEC|FICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS

En el caso de oue un mismo Certrñc¿do lndividualde Sequro lo conlfaten dos asegurado6
se aplicarán la§ siguientes condiciores especific¿s para este supueslo:
Pá.ro dc nreslácione§
Si Él orédtamo fLera contratado Dor dos per§onas ambas pueden ser ircluidas como
aseouiado en un miSmO Co¡lralo En esle CaSO, Cu¿lquiera de l0§ dos asequrados e§lara
c.-bi'erto Dor et 50% de la cuola del lréstamo. La Dína apLc¿ble será el resultado de

a0licar la'lasa conespondienle alimpoie del c¿pital f'arciado
Paoo de orimas
Láíp¡imás se paqan de la form¿ indicada en el apanado 7 del presenle documento, co1
la misma periodlcidad para amboG asegur¿¡dos.
lmpago
En eTcáso de ir¡oaoo de la orima de uno de los ase{urado6, el imp¿qo se entenderá
realizado oara la tbtaldad delCenilicado lndividual de Seguro como sl hu¡ieran resült¿do
irrpagadd las prir¡as de los dos asegurados a la vez.

'13.2 El Tomador del s€{uro, el Asequrado y el Beflellciario o los Eieneticiafio§, asi como sus
derec\ohabienles, esÉn facurfádm pára fon¡ular rcclamaciones ante el Comisionado
oara ]a Defensa del Asequrado v del ParticiDe adscFto a la Dirección General de Seau-
ios y Fondos de Pensioñes corÉa Ia Entjdad Aseguradora, si consideran que ésta reáli-

za oráctcas abusNas o lesiona 16 derechos derivadG del confato de sequfo.
13 3En fe'acón con lo anlerior, se ¿düerte que, p¿ra l¿ admision y tr¿milacón de quejas o

reclamacrones anle el Com;sionado para la De{ensa delAs€lurado y del Partícipe, será
im0reso¡d.ble acredilar haber formulado 16 queias o reclamacion€s, prevEmente por

esbrib al Servicio de Atención alcliente de CñP VIDA, y en su caso, con p6terior.dad,
al delensor del clenle de la Asequradora, o que haya transcunido d plazo legalmente
esláblecido sin oue hava sido resuelta 0orla eqlidad.

13 4 Elservcio de albnciórí al clienle de C¡lP VIDA, domiciliado en l\,ladrid, calle ochandiano
n" '10. Planta 2" El Planlio. tramihrá y rEotuerá cuantas reclamacion€s 'e sean formula-
das por las pefson¿s antenomente ñrqEionadas, en primera instancia y tras su re6olu-
cim Dor d |cho deoarlamento oodÉ seauirse la lram t¿cion ante elDefensor delcliente de
IA ¡§EOUTAdOÍA. ÓEFENSOd DEL CL.IENTE CONVENIO PROFESIONAL, S,1,, dOMiCi.

liadoen d ltiarques de la Ense"ada,2- 6" planta, 280t)4 [,ladrid. Laentidad aseguradora
se @morornete a presbr la colabor¿ciofl necesaria en la instrucción del procediménto
de resolución de las reclamaciofles y a aceolar las resoluciones que eldelensor delas+
gurado em[a y que tengan caráctei vinculánle p¿r¿ CNP V DA, de confomidad con lo
acordado en elconfato de adh6ion suscrilo entre las parles.

'13 5A eslos efectoG s€ consideEn vinculant€s las reclamaoo¡es del Delensor del clénle
hasta 106 s(luienles lir¡:les: 60.101,21 Euros para los seguroo de riesgo y 6 010,12 EJ-
ros oara lG seouros de iubilación.
La óresentacióñ de recám¿ción anle el Delensor del cliente de CNP VIDA asÍ como su
.esóluc'ón. no obslaculiza la plenilud de tulela judicial. el recurso a olro mecansmo de
solución demnfl.cto§, "ia la pÍotección administraliv¿.

13.6 El depanamenlo de atención a, d:enle, actuará en la resolución de las quejas y reclama-
ciones, de acuerdo con lo establecido en su Rqhmento de Funcion¿mienlo qLe €stara
a d,sposición de 106 asegurados en las olcinas de la Erlllad Asegur¿dora. y que les se
rá facilitadoen cuahuhr momento.

13. REGIMEN DE RECLAMACIOT,¡ES
13.1E| reoimen de las feclamacbnes se? el previsto en los articulo6 61, 62 y 63 del Real

Decráo Leaislabvo 6/2004, de 29 de Mubre por el que se aptueba ellello refundido de

la Ley de o:denacion y supeNisión de los sEt ros pdvados y dispGicione§ concc{d¿n-

lss

CLAUSULA DE INDEMN IZAC toN POR EL CONSORCIO DE PE NSACI oN DE SEGU R0s DE LAS PERDIOAS DAS DE
ACONTECII'¡IENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

la l¿cLhád de mnveñirla cobertura de los rieiqos extaordinarios con cLalqL,er eñüdad ¿sequradora que reú¡a las condiciones exigidas porla legislación vigenle.

tes reümm ¿ su favor v-se ooduieia alquna de las siquienles siluáciones.
ál oué ilriáso o extraorá'na'io o:úieno o-or el Consorcio de Corpensac,ón de Sequros no esté ¿mparado por la póliz¿ de seguro @ntraiada con la enhdad asegur¿do.a.

' s[eta a.rn ¡rocediñiento de fiouidación intervenr¿a oasumidá DotelConsotcio de ComDe4saoon de Sequ106.

del sequro de nesqos'exlrao.dirarios, áprob¿do por el Feal Decrelo 3001004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complemelt¿rias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cuble.tos

vendo-los vienlos extEordinarios de rachas superores á 135 kr h. y los tomados)y cadas de meleorilos.
b) Los ocason ados vroleniamenle como consecúencia oe terrorismo, iebelión, sedición mot, n y fum u lto popLlar'

cfHechos o ¿cluacones de'as FLerz¿sAmad¿s o de las Fuer¿as y CL,erpos de Seguridad en liempo de paz.

2. R esoos exclu dos
á I Los 

- 
re no den luoár a indemnización seqún l¿ Lev de ConÍato de Seq L ro.

blLos rjcasionaoos e_n oerson¿s ¿sequrad¿i porconiralo de sequro distrñlo a aquellos en que es obiig¿torio elrecargo a favor delConsorcio de Compensacion de Seguros
clLos oroduajdos oor confliclos arma¡os, áurique no haya orecédido la declatacion oficialde quera.
dl Los berivádos db la eneroia ¡udear. srn Deriuicio de ló eslablecido en la Ley 21196¿, de 29 de abril, sobre enerQia rLcleat.

articulo I delReqlamento delseguro de riesgos exlraordinarios.
ollos cáusádos ooi mála fe delaseou¡ado.

'Comoeñsíicón 
de Sequros se hale suspendda o elsequro quede e¡linguido por f¿lla de paqo de las primas.

i) Los din iestros que poisu m¿q n tud y g rávedad se¿n callñcados por el Gobierno de la Nadón como de «catástrole o c¿l¿midad r acionab,.
3 Extensión de la cobelura
La cobenurá de los riesqos ertraordinaros alcánzará ¿ as mismas pe6onas y sumas asequradas que se hayan establecido en lá póliza a efectos de los r esqos ordrnarios

PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACóN DE SEGUROS

dora. áloue debera adiuntarse Ia documeqtación que, seqün la naturaleza de las lesione§, s€ re{u€'a

665.

TRAT AtvlENTO Y CES roN DE DATOS PERSONALES

CNP Y/ DA

De mrlomidad con lo orevislo en la Ley Orqánicá 15/1999 de 13 de Didembre, de Protecdón de Datos de Carácler Personal, la Enlidad Ase{uradora infoma de la exislenda de dato6 de

BiJCPPP¡EP(\Tú0t0l2r»9-A¡tD05l2 PP¡ Pisrm t & ri
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¡iOMaRE DE L.l^SEcURADoRA: CNP \1oA DIi SEOLTROSY REASEGUROS, s A.dflioti¡d¡ñdOcha¡dim I0, Eút¡ l. E PI¡frió - 23021 Martid (E$oil€)
To[AIx)RDELsEctrRo:cAJ^DEcRlDIroDEL0§NcEN¡ERossoc¡EDADcooPERAnv^DEcREDlToiIticiliád¡ñvi!L
MEDIADoR: CAJA NGEN¡EROS OPERADOR DE B/|),ICA-SECUROS IINCL'LADO, S.t U.

LONA NATtr¡ LE¿{ DEL Rl ES,CO CL]SI¡jR rO No Vid¿
coNcEPfo mR aL cu^L sE rl.§rictrRAi Pacdr ajm

revoc¿ción del conserlim ienlo y oposidón no supoñdrá conlrapreslación de ninqun lipo para el Tomador .Asegurado

b conbato de sequro.
MEDIANTE LA AIEPTACIÓN EXPRESA DE ESIA CLAUSULA, EL TOMAOOR. ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LoS DAToS INctUIDoS EN EL [¡ENcIoNAOo FIcHERoa

dalos Dersonales eslrictamente necesarios a efeclos de domr¿rlación banc¿ria de las orimas rde 0¿oo de orest¿ciones v rescates
ASII\¡ISMO, I4EDIANTE LAACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAÚSULA, EL TOI4ADOÉ.ASEGIJRADO CONSIENfE EN EL TRATAMIENTo PoR LA ENTIDAD ASEGURADoRA DE I"oS
DAfoS CoNTENIDOS EN LA DECLARACIoN DE SALUD, que en su caso cumplimente el Tomador-Asegurado para la conratación del Sequro, asi como de los que evenluatmenle pued¿n

obielode tr¿lamienlo ¿ulomaüado, niseráil cedidos a terceros sálvo a Entidádes Aseduradoras o Rea'seaLradoras 0orra¿ones de coaseaJro. reaseauro ó cesión de carlera:

suscrilos mn esta EnDdad, neces¿ios par¿ el cumplimienlo de los mismos, o en aquellos c€sos en que la EnÜdad Asequradora lenqá un rnterés leq ib.t-0.

fines diectamente relacionados col Ia presente mntratación, y confome ¿ lo eslableaido por la enüdad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS)ASEGURADO(S}:
. Declara(n)haber leído la nota ¡nformat¡va inclu ida el presente documento,
. oeclara(n) en la Fecha de efecto ser mayor de 18 y menor de 60, p¡ra el caso de Prestamos Hipobcarios y ser mayor de '18 años y menor de 65 para Préshmos

P¿rsonales.
. Declara(n) encontrarce en buen eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evoluüvo, no estar en situación de

lncapacided Temporal ni haberlo 6tado durante niás de 30 d¡as consecutivos en'los 2l meses antEriores, ni ser titular do una prestación p¡f inval¡dez en dicha fecha
y cuinplir con laB condicioneE do adhesión estipuladas en la póliza.

. Man¡llesta(n) su ¡nterés en adher¡rse a la póliza colectiva N" 205'12 suscr¡ta entre CNP VIDA 0E SEGUROS Y REASEGURoS. S.A, como Asegurador y CAJA 0E
CREolfo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAo DOOPERATIVA DE CREDITo como tomador.

. Declara(n)que han leído y aceptan elcontenido de l¿ Cláusula relaüva alfratam¡eoto y Cesión de Datos Personale§.

. D€ conform¡dad con lo disDuesto en El art¡culo 3 d€ la Lev do Contrato de Sequro, las cláusulaE resaltadas en modo esoecial en las Condiciones Generales v
Particulares v Cert¡l¡cado lridiv¡dual de Seoufo de la oresenle oóliza v Dara elcaÉo de oue Dudieran ser consideradas limitátivas de los derechos delTomador d¡íl
seguro o del'Asesurado, son especificameñte aceptadas por añbos, duíenes, mediante lá finira de la pól¡z¡ el primero y el Bolet¡n/ceúificado lndiv¡dualde Seouro el
seoundo. deian erDfesa constáncia de haberlas examinado deten¡damente v de mostrarse olenamente conformes con óada una de ellas. ElAseourado declarthaber
reclbido ia tótal¡dád de los documentos anteriormente citados que compdnen su Contra{o de Sequro o que, en su caso, tienen ¡cceeo a dióhos documentos en
soDorte duradsro bien directamente o a bavés del mediador v 0u¿ conoce las caractsristicas v Conaliciones GeneraleE v Part¡culares de la Pól¡za Colectiva de Seouro
suacrita Éor el Tomador. De esta manera el Aseourado. estañdo conforme con su inclus¡óir en el seouro en la forña ¡ndicada en el oresente Boletin/cerfifióádo
lndividual de Seguro, f¡rma al pie de este documenlo en piueba de aceptac¡ón erpresa del contenido del Contrato de Seguro suscrito.

. De acuerdo a la Ley 19/1993 de edidas de Prevención del Blanqueo de Capiláles, la prima ¡portada al presente contrato es propiedad delAsegurado y no proviene de
blanqueo de cap¡Eles de las actividades delicl¡yas establecidas én la legisláción iobre blanqfueo de cafiitales.

EL TOMADOR EL(L0S) LA EN]IDAO ASEGURADORA

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETINiCERTI DUAL DE SEGUROANULAY
IIIISMO SE REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR

Fdo,: DEMIIIANUEL lrORAt{DlNl
Diedat General

COLECÍIVAA LOS EEL
SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESE¡IIE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

B.VCppprHPCNP00r0l2009-AM205l 2

CNP Y/DA

pactos

?Aa LFln^l* IL ¿e 0(1UñF& ae zo t"(a

en cuyo

Hecho por duplicado, en

YA
FdO,: JOAN CAVALLÉMIRANDA

Ditedat Genüal


